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Articulación de itinerarios formativos  
en la educación superior técnico profesional
Estudio de un caso en una universidad chilena

Katherine López Arias* | Iván Ortiz Cáceres** 
Gloria Fernández Lobos***

La educación superior técnica profesional es vista por un gran número 
de países como un componente clave del crecimiento económico y de la 
lucha contra los problemas de empleabilidad y desempleo de los jóvenes 
y las mujeres de sectores vulnerables. Pero los obstáculos para el desarro-
llo de las capacidades profesionales de la población vulnerable mediante 
educación superior técnica son diversos; uno de ellos es la dificultad de 
articular itinerarios formativos expeditos, el cual se suma a los problemas 
de acceso. El artículo describe una experiencia novedosa de articulación 
de itinerarios formativos, impulsada por un organismo gubernamental; 
en ella, 900 personas de escasos recursos, principalmente mujeres y jóve-
nes, completaron un programa de formación en oficios y continuaron es-
tudios en carreras afines de Técnico de Nivel Superior en una universidad 
chilena. Se discute la experiencia desde una perspectiva doble, curricular 
y valórica, de articulación e inclusión social.

In many countries, higher technical education is seen as a key component 
for financial growth and for combatting problems of employability and un-
employment among young people and women in at-risk sectors. But many 
obstacles stand in the way of developing professional options for the vulnera- 
ble population through higher technical education: one is the difficulty of 
articulating expeditious educational itineraries, in addition to problems  
of access. The article describes an innovative approach of articulating educa-
tional itineraries, promoted by a governmental organization. In this initia-
tive, 900 low-income women and young people completed a technical train-
ing course and continued their higher technical education study programs at 
a Chilean university. The experience is analyzed from a dual (curricular and 
value-based) perspective, on social inclusion and articulation.
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Introducción

Contribuir a que la población socialmente vul-
nerable del país —especialmente jóvenes y mu-
jeres— aumente sus niveles de empleabilidad 
y de ingresos, requiere el mejoramiento de sus 
capacidades profesionales a través del aumento 
de oportunidades de educación y formación 
profesional de nivel superior. Si bien los estu-
diantes de los dos primeros quintiles1 de ingre-
so familiar han triplicado o cuadruplicado su 
presencia en la educación superior —especial-
mente en la formación técnica— están aún lejos 
de las amplias coberturas de los quintiles supe-
riores (Galleguillos et al., 2016). ¿Cómo mejorar 
las capacidades profesionales de esta población 
vulnerable, en un contexto socio-educacional 
históricamente adverso para sus oportunida-
des de formación de nivel superior? Contexto 
adverso, tanto por la precariedad del acceso, 
como porque cuando esta población accede a 
la educación superior, muchos terminan de-
sertando (MINEDUC, 2012; SIES, 2014). Los ele-
mentos de respuesta son diversos y complejos, 
pero un aspecto crucial es el financiamiento, 
en un país donde los usuarios deben pagar por 
la educación superior.2 Las políticas de reten-
ción también merecen consideración.

Además de estos elementos, surge la nece-
sidad de facilitar la trayectoria de las personas 
por una ruta formativa eficiente que reconoz-
ca sus aprendizajes previos, en la que puedan 
permanecer luego de ingresar, y que los con-
duzca a la adquisición de capacidades profe-
sionales de nivel superior. Declarativamente 

	 1	 Medida socio económica oficial para calificar a la población chilena de acuerdo a sus ingresos. El quintil de in-
greso se calcula ordenando la población (de una región, país, etc.) desde el individuo más pobre al más adinerado, 
para luego dividirla en cinco partes de igual número de individuos; con esto se obtienen cinco quintiles ordenados 
por sus ingresos, donde el primer quintil (o Q1, I quintil) representa la porción de la población más pobre; el quin-
to quintil (Q5, V quintil), representa la población más rica.

	 2	 Después de un amplio movimiento social en pro de la educación como derecho, y de un debate político intermina-
ble, la educación superior es gratuita para los hijos de las familias ubicadas en el 50 por ciento inferior de ingresos. 
En el apartado de “Discusión” se retomará este punto. 

	 3	 Otra iniciativa destacable en el mundo del trabajo es el marco chileno de cualificaciones para la formación y la 
certificación de competencias laborales (Gobierno de Chile- Sistema Nacional de Certificación de Competencias 
Laborales, 2014). En el año 2014, se publicó este marco de cualificaciones, en respuesta a la necesidad de avanzar 
en la articulación efectiva del sistema de certificación de competencias laborales y el de capacitación laboral. Otra 
iniciativa en desarrollo es el marco de cualificaciones técnicas de la educación secundaria. Paradójicamente, falta 
articulación de todas estas iniciativas entre sí. 

existe consenso en torno a esta idea, pero en 
los hechos hay muchos vacíos que se hacen 
evidentes, principalmente en la falta de políti-
cas que contemplen la articulación curricular 
en el sistema educativo en su conjunto, y que le 
den soporte a estas acciones. En este contexto, 
se requiere mayor articulación entre todas las 
dimensiones y los actores que componen el 
sistema de educación técnico profesional; en-
tre otros, es imprescindible la sintonización de 
programas de estudios que reconozcan apren-
dizajes previos, esto es, convalidar actividades 
curriculares o formaciones.

Chile no dispone de una política sistemá-
tica de articulación de itinerarios formativos. 
No es inusual que algunas instituciones uni-
versitarias desarrollen estrategias organiza-
cionales de integración vertical, articulando el 
egreso de educación secundaria con carreras 
técnicas de nivel superior, y éstas con carreras 
profesionales de pregrado. Recientemente, 
en el año 2016, se creó un Marco Nacional de 
Cualificaciones para la Educación Superior 
(MINEDUC, 2016b), respecto del cual se espera 
que contribuya a fortalecer la articulación de 
itinerarios formativos en este nivel; poco se 
sabe, no obstante, de su capacidad regulatoria 
o de su carácter vinculante para todas las ins-
tituciones de educación superior.3

Este artículo describe un programa inusual 
de articulación, mediante el cual el Servicio 
Nacional de Capacitación y Empleo, organis-
mo dependiente del Ministerio del Trabajo 
de Chile, coordinó y financió el acceso de 
más de 900 personas socialmente vulnerables 
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a una universidad chilena. Allí debían seguir 
un programa de formación en un oficio du-
rante seis meses, de nivel 4 en la Clasificación 
Internacional Normalizada de la Educación 
(CINE), al término de la cual los estudiantes 
podían continuar en una carrera de técnico de 
nivel superior (CINE 5), en la misma institución, 
articulada al oficio en el cual se habían capaci-
tado. Así, se trata de una experiencia de articu-
lación de itinerarios formativos que acontece 
al interior del nivel terciario, y no entre el nivel 
secundario y el terciario. Este estudio se refie-
re a cómo se organizó la articulación para este 
grupo especial, con la finalidad de apoyar su 
proceso formativo. Previamente, se introduce 
al lector en los significados asociados con la 
articulación de itinerarios formativos, su rela-
ción con la masificación y la diversificación de 
la educación superior, algunas diferencias re-
levantes que se observan entre países y ciertos 
factores que la facilitan.

Marco conceptual

Diversificación de la educación  
técnica profesional
La última clasificación internacional de la 
educación —CINE 2011 (UNESCO, 2013)— pro-
porciona un marco en el cual los programas 
de la educación secundaria alta, post secunda-
rios y terciarios (CINE 3, 4, 5, 6 y 7) pueden di-
vidirse en ocupacionales o profesionales, por 
una parte, y generales o académicos, por otra. 
En principio, los programas clasificados como 
profesionales de todos estos niveles constitu-
yen educación técnico profesional (ETP). Los 
programas de nivel CINE 5, de ciclo corto, 
suelen estar destinados a impartir competen-
cias profesionales. Estos programas se carac-
terizan por estar basados en un componente 
práctico, orientados a ocupaciones específicas 
y a preparar al estudiante para el mercado la-
boral. Sin embargo, también pueden facilitar 

	 4	  Tiene denominaciones diferentes en los distintos países; las palabras más usadas para denominarla son “vocacio-
nal”, “profesional”, “técnica”, junto a “educación” y “formación”.

el ingreso a otros programas de educación 
terciaria. Los programas académicos de un 
nivel inferior al “grado” en educación terciaria 
o nivel equivalente, también se clasifican en el 
nivel CINE 5.

La educación terciaria —y la postsecunda-
ria— se han convertido en uno de los segmen-
tos del sector educativo de más rápido creci-
miento en casi todas las regiones del mundo. 
Refleja, en gran parte, una creciente demanda 
de personas formadas en las necesidades del 
mercado, en el contexto de la globalización y 
una economía del conocimiento. Pero, princi-
palmente, es consecuencia de la expansión de 
la educación secundaria. El éxito en el fomen-
to de la matrícula en primaria y secundaria ha 
aumentado la presión para que se amplíe la 
educación superior.

La ETP4 no es ajena a esta tendencia expan-
siva; lidera los debates mundiales y las priori-
dades de los gobiernos en sus agendas de edu-
cación y desarrollo nacional. Según Marope et 
al. (2015), este tipo de formación cuenta con un 
alto nivel de prioridades estratégicas y opera-
cionales de organismos regionales o multilate-
rales como la Unión Africana, la Comunidad 
del Caribe, la Unión Europea, el G20, la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), la Organización Interna-
cional del Trabajo y la UNESCO. La ETP es vista 
por un gran número de países como un com-
ponente clave de la solución al crecimiento 
lento, la pobreza, las desigualdades, la emplea-
bilidad y el desempleo (para los jóvenes y las 
mujeres, aunque no exclusivamente), y como 
un medio para abordar problemas sociales de 
relevancia. En el caso de Chile, la matrícula en 
la ETP ha aumentado en los últimos 15 años, 
principalmente en los institutos profesionales 
(SIES, 2014), considerando la variedad de jor-
nadas (diurno y vespertino) y modalidades, 
semipresenciales y presenciales, que permiten, 
a los trabajadores, estudiar en modalidades 
acordes con su realidad laboral.
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De acuerdo con Varghese (2014), la ex-
pansión de la educación técnico-profesional 
posterior a la secundaria no se limita a las 
universidades. La creciente demanda de com-
petencias variadas en el mercado de trabajo, 
que incluye conocimientos operacionales 
o aplicados, así como habilidades y conoci-
mientos técnicos, requiere diversos modos de 
prestación, una multiplicidad de proveedores 
y la proliferación de programas de estudio. 
El autor plantea que la educación posterior 
al nivel secundario es hoy, en gran parte de-
bido a la ETP, un segmento altamente diversi-
ficado en cuanto a instituciones proveedoras, 
programas, clientela y fuentes de recursos. 
Junto a las universidades de investigación y 
de docencia, se incluyen colegios profesiona-
les, politécnicos, colegios vocacionales y otros 
proveedores que pueden ofrecer cursos para 
grados, diplomas y certificaciones. En muchos 
países se han creado institutos de educación 
superior, con la misión de ofrecer licenciatu-
ras en áreas técnicas y profesionales, como es 
el caso de las universidades de ciencias apli-
cadas. A menudo, la financiación pública de 
programas ocupacionales postsecundarios 
implica una combinación de fuentes que dan 
apoyo público tanto a estos programas como 
a la educación superior más tradicional. En la 
misma línea, según la OCDE (2014), la gestión 
de la formación profesional postsecundaria 
involucra a una compleja red de secretarías de 
diferentes ministerios, lo cual favorece cierta 
autonomía de las instituciones y diferencia los 
roles de proveedores públicos y privados de 
formación, empleadores y sindicatos.

En consecuencia, en muchos países de di-
ferentes regiones (incluida América Latina) 
el segmento no universitario, y un segmento 
emergente de universidades no tradiciona-
les, son vistos como una alternativa frente a 
las universidades convencionales en la am-
pliación del acceso, mediante la provisión de 

	 5	 Un 38 por ciento de la matrícula de primer año de educación superior corresponde a programas de la modalidad 
de educación superior técnico profesional en un sistema en el cual la tasa neta de participación en educación supe-
rior es de 70.7 por ciento.

carreras relacionadas principalmente con el 
empleo. De hecho, los programas de educa-
ción y formación profesional de corta dura-
ción han tenido más éxito en instituciones dis-
tintas a las universidades convencionales y con 
una fuente de financiamiento independiente; 
el sector privado ha sido —y es— activo en la 
provisión de educación terciaria no universi-
taria. Chile no escapa a esta realidad, con sus 
institutos profesionales, centros de formación 
técnica y nuevas universidades privadas, todas 
ellas instituciones muy activas en la provisión 
de educación superior, particularmente de ETP 
(Arias et al., 2015).5 Sin embargo, la diversifica-
ción en ocasiones confunde a los estudiantes 
y los empleadores; si bien conlleva ventajas en 
términos de descentralización e innovación, 
es responsable de duplicidades de diseño de 
los programas de estudio y no jerarquiza ni or-
dena los distintos programas ofertados, lo cual 
complica las transiciones de un sistema a otro.

Articulación de itinerarios formativos
En un sentido amplio, el concepto de articula-
ción en ETP se usa en referencia a la integración 
sistémica que debe existir entre los diferentes 
actores, instituciones y políticas relacionados 
con esta formación para que resulte eficaz en 
sus propósitos; se promueve la coordinación 
entre el sistema educativo (secundario y supe-
rior), la formación continua y el mercado de 
trabajo. La articulación de los proveedores de 
ETP con el sector productivo es un aspecto que 
ha sido muy enfatizado para proporcionar ex-
periencia formativa a los estudiantes en sus 
lugares de trabajo, para que el contenido de 
cada programa profesional responda a las exi-
gencias del mercado laboral, y para que las ti-
tulaciones sean reconocidas por las empresas 
y la industria (OCDE, 2010). La ETP se percibe 
como un desafío mayor. Para Novick (2010), la 
articulación remite a la necesidad de generar 
objetivos comunes, casi tácitos, en diferentes 



Perfiles Educativos  |  vol. XL, núm. 160, 2018  |  IISUE-UNAM
K. López, I. Ortiz y G. Fernández  |  Articulación de itinerarios formativos…178

áreas, para avanzar en contextos complejos, 
incluso muchas veces escindidos.

En un sentido más estricto, el término 
también se refiere a los itinerarios forma-
tivos que debiesen asegurar continuidad y 
fluidez en la progresión de estudios entre di-
versas instituciones y niveles, especialmente 
entre la educación secundaria y la superior 
(PhillipsKPA, 2006). La articulación se descri-
be como un acuerdo de colaboración formal 
entre instituciones educativas, que permite a 
un estudiante completar un programa de es-
tudio en una institución y, utilizando los cré-
ditos acumulados, obtener un título en otra 
institución en un periodo más corto de tiem-
po (O’Meara et al., 2007). Según estos autores, 
esto es ligeramente diferente de los programas 
de transferencia, que son más informales: és-
tos reconocen los créditos obtenidos en una 
institución, los cuales posteriormente son 
aceptados por otra institución, pero no ne-
cesariamente como parte de un programa o 
título completo. Sevilla et al. (2014) no limitan 
el concepto de articulación a la fluidez del ac-
ceso a los distintos niveles de las trayectorias; 
conciben el término como la conjunción de 
elementos curriculares, pedagógicos, institu-
cionales y culturales, los cuales propician el 
tránsito eficiente y exitoso hacia la educación 
superior de estudiantes egresados de pro-
gramas técnicos escolares. Esta concepción 
integral perfectamente puede ampliarse ha-
cia el tránsito que puede y debe ocurrir entre 
programas de distinto nivel al interior de la 
educación superior o terciaria, universitaria y 
no-universitaria.

Varios estudios del sector ETP plantean la 
necesidad de proponer titulaciones profesio-
nales de un nivel superior a los graduados de 
una formación profesional inicial (O’Meara 
et al., 2007; OCDE, 2014; Marope et al., 2015), ya 
que les aportaría una estructura de carrera ca-
paz de reforzar y mejorar los estudios iniciales. 
Las necesidades de continuación (articulada) 
de estudios, emergen en casos como los si-
guientes: estudiantes egresados de programas 

de secundaria alta vocacional necesitan opor-
tunidades de aprendizaje postsecundario o 
superior; egresados de programas de educa-
ción secundaria alta, académicos o generales, 
necesitan formación vocacional postsecun-
daria o terciaria; egresados de programas de 
formación vocacional inicial, secundarios o 
terciarios, desean ingresar a programas ter-
ciarios académicos; egresados de formación 
profesional superior de corta duración desean 
continuar en programas de grado u otros pro-
gramas de educación superior relacionados, 
en la misma institución o en otra; trabajadores 
adultos sin estudios superiores desean estu-
diar en la educación superior y obtener una 
titulación.

En todos estos casos, las soluciones poten-
ciales pasarían por crear marcos formales de 
articulación que faciliten la transición des-
de los programas vocacionales iniciales a los 
programas superiores de nivel terciario. Tales 
marcos contribuirían a mejorar la transpa-
rencia de los cursos para evitar las duplicida-
des y se favorecerían los reconocimientos y 
convalidaciones. Es indispensable legitimar 
estos marcos con medidas que garanticen la 
transparencia y la calidad en los resultados, 
pues dada la diversidad de instituciones y de 
programas, a menudo la calidad es variable y 
esto genera sospechas.

Para efectos de este estudio, la articula-
ción de itinerarios formativos es un proceso 
de coordinación de planes y programas de 
estudio que tiene lugar, por una parte, en-
tre o intra niveles educacionales (secunda-
rio, terciario y de formación continua) y, por 
otra, entre o intra instituciones proveedoras  
de formación. Conlleva el reconocimiento de  
aprendizajes previos adquiridos, ya sea for-
mal o informalmente (por ejemplo, en el tra-
bajo). El proceso está destinado a facilitar el 
tránsito y permanencia de los estudiantes en 
itinerarios formativos desde niveles inferiores 
a niveles superiores, en cualquier punto de los 
mismos, mediante la integración de propues-
tas curriculares, rutas formativas, modelos 
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pedagógicos, acuerdos institucionales y re-
cursos económicos.

Un elemento de regulación de reconocido 
potencial para facilitar la articulación de itine-
rarios formativos son los marcos nacionales de 
cualificaciones (MNC) (PhillipsKPA, 2006). Los 
países que han definido MNC, como muchos 
de la OCDE, suelen tener también mayor arti-
culación de los itinerarios formativos, espe-
cialmente al interior de la ETP terciaria, según 
muestra una revisión de Gaete y Morales (2011). 
Es un instrumento para el desarrollo, clasifica-
ción y reconocimiento de habilidades, conoci-
mientos y destrezas a lo largo de un continuo 
de niveles agregados. Esta herramienta per-
mite estructurar cualificaciones nuevas y pre-
existentes que han sido definidas con base en 
resultados de aprendizaje, y asume de manera 
explícita que el aprendizaje se puede obtener 
en el aula, en el trabajo, o menos formalmente. 
Los MNC facilitan la comparación entre distin-
tas cualificaciones6 y apuntan a la adquisición 
de bases para mejorar la calidad, accesibilidad 
o vinculación con el mercado laboral, ya sea al 
interior del país o internacionalmente (Tuck, 
2007; Solís et al., 2013). Los MNC parecen apor-
tarle más sistematicidad y más oportunidades 
a la articulación de itinerarios de formación, 
en parte porque utilizan un sistema de créditos 
transferibles que amplía el espacio de oportu-
nidades de articulación. Los créditos facilitan 
el reconocimiento de aprendizajes previos, 
son capitalizables y pueden ser transferidos a 
otro programa, ofrecido por la misma u otra 
institución.

Los MNC facilitan itinerarios de formación, 
pues ordenan las cualificaciones en diferentes 
niveles y clarifican la relación de progresión 
entre ellas; pero también porque constituyen 
una regulación de alto nivel, legitimada por 
los actores del sistema de formación. La gober-
nanza del o los sistemas tiene un rol decisivo. 
Gobernanza se refiere a las interacciones en-
tre instituciones, procesos y tradiciones que 

	 6	 “Cualificaciones” es un término que designa un paquete de estándares de aprendizaje, o un programa unificado 
de aprendizaje, que se juzga que es digno de reconocimiento formal en un certificado (Tuck, 2007).

determinan cómo se ejerce el poder, cómo se 
toman decisiones sobre temas de interés pú-
blico y, a menudo, privados, y cómo actúan 
las partes interesadas (Oliver, 2010). Según 
este autor, la complejidad es un rasgo común a 
todos los mecanismos de gobernanza de ETP, 
debido a la amplia gama de personas o tipos 
de estudiantes que los sistemas abastecen, y 
al número de actores involucrados, tanto en 
la toma de decisiones como en el financia-
miento. En la mayoría de los países hay tres 
agentes principales en la estructura: i) gobier-
nos nacionales, estatales y locales/regionales; 
ii) clientes: empleadores, individuos; y iii) 
proveedores de formación y organismos de 
certificación.

Diferencias en la formalización  
de la articulación en los países
En general, en muchos países desarrollados 
las articulaciones y transiciones formativas 
se rigen por la legislación, por principios es-
tables acordados o por un sistema integrado 
de educación superior; es el caso de Australia, 
por ejemplo (Gaete y Morales, 2011). Otro 
caso interesante es Estados Unidos, país que 
no posee MNC, pero cuyos programas voca-
cionales postsecundarios de dos años de los 
Community College están, en la mayoría de 
los estados, articulados con los programas 
de educación superior que conducen al gra-
do de bachelor mediante un sinfín de acuer-
dos formales, incentivos y marcos legales, de 
tal modo que los egresados acortan en dos 
años la duración de los estudios superiores 
(O’Meara et al., 2007).

En América Latina, en cambio, los estu-
diantes dependen mucho de las instituciones 
de educación superior, ya que éstas pueden 
decidir individualmente si el estudiante será 
aceptado o no para un programa de grado y 
cuántos créditos se otorgarán para las cua-
lificaciones adquiridas. Las experiencias de 
articulación de itinerarios formativos no son 
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infrecuentes en estos países, especialmente 
en aquéllos donde un sector relativamente 
diferenciado de universidades e institutos 
politécnicos ofrece carreras técnicas cortas, 
grados y posgrados de ETP, como Bolivia, 
Brasil, México y otros (Sevilla, 2017). Pero se 
trata de experiencias con un nivel débil de 
formalización. Colombia tiene tal vez los me-
canismos más sistemáticos de articulación: ha 
montado una compleja sincronización de los 
currículos y programas ETP —incluidos los 
de secundaria— en ciclos propedéuticos, en 
que cada grado es una unidad independiente 
del proceso educativo, pero al mismo tiempo 
es parte de una cadena secuencial y comple-
mentaria (Jacinto, 2013; Sevilla, 2017; UNESCO-
UNEVOC, 2013c). Este país ha comprometido 
la elaboración de un MNC, con créditos trans-
feribles, para los próximos años. En ausencia 
de MNC, otros instrumentos, como catálogos 
nacionales de cursos técnicos y ocupaciones, 
han contribuido a la articulación.

Pertenecer a instituciones proveedoras de  
ETP de diferentes niveles, o a conglomera-
dos de instituciones que operan distintos 
niveles de formación, aumenta las probabi-
lidades de articulación en algunos países de 
América Latina. En Uruguay, por ejemplo, la 
Universidad del Trabajo provee ETP en el nivel 
secundario, terciario y de formación profesio-
nal, y con ello garantiza la articulación de iti-
nerarios formativos a sus estudiantes (Ravela, 
2014). En Chile, esta modalidad es frecuente.

No obstante, Chile no dispone de una 
política integral y sistemática de articulación 
de itinerarios formativos, pero sí de experien-
cias basadas en acuerdos parciales bilaterales 
o multilaterales entre instituciones de edu-
cación superior (Sevilla et al., 2014). Se puede 
advertir, en los últimos años, una tendencia 
significativa a valorar, promover y ejecutar 
articulaciones de itinerarios formativos en la 
ETP superior. Algunas instituciones universi-
tarias desarrollan estrategias organizacionales 

	 7	 Varios autores detectan esta debilidad; una revisión reciente se encuentra en Sevilla (2017).

de integración vertical creando sus institutos 
profesionales (IP) y centros de formación téc-
nica (CFT) para captar y mantener clientela es-
tudiantil, en el contexto de un mercado muy 
competitivo de educación superior. De este 
modo, desarrollan itinerarios formativos pre-
ferentemente al interior de su conglomerado, 
pero no necesariamente con otros, pertene-
cientes a otras instituciones. Varias de estas 
instituciones han contado con apoyo técnico 
y financiero para el fortalecimiento y desa-
rrollo de articulaciones, proporcionado por el 
Ministerio de Educación.

La articulación entre ETP secundaria y su-
perior —débil en muchos países de la región— 
se advierte escasa e informal en Chile;7 sin 
embargo, también existen acuerdos institu-
cionales puntuales en virtud de los cuales ins-
tituciones terciarias convalidan algunos cur-
sos o programas hechos en la ETP secundaria. 
Salvo excepciones, no existe propiamente ar-
ticulación formal clara de itinerarios forma-
tivos técnico-profesionales que reconozca los 
aprendizajes previos de los egresados de ETP 
secundaria, y que los deje en mejores condi-
ciones de acceso al nivel terciario técnico res-
pecto de sus pares egresados de la enseñanza 
media científico-humanística.

El Ministerio de Educación publicó el 
Marco Nacional de Cualificaciones para la 
Educación Superior en Chile (MINEDUC, 
2016b), y generó así una oportunidad para fa-
cilitar los itinerarios formativos en el mediano 
plazo —tanto de orientación académica como 
técnico profesional— en la educación supe-
rior. Define cinco niveles de cualificación, 
en los cuales están contenidas siete certifica-
ciones asociadas a las credenciales formales 
que otorga el sistema de educación superior. 
Integra el Sistema de Créditos Transferibles 
elaborado y utilizado por las universidades 
chilenas del Consejo de Rectores; sin em-
bargo, no incluye aún a la ETP secundaria, 
nivel que aparece muy desconectado de la 
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educación superior y del empleo. Además, no 
se sabe todavía cuál será el contexto de gober-
nanza en que operará el nuevo instrumento; 
dada la autonomía y diversidad de las institu-
ciones de este nivel educacional, no se vislum-
bra un acuerdo generalizado.

Paradójicamente, se observa una relati-
va debilidad de la articulación de itinerarios 
formativos en la educación superior en países 
que poseen una ETP secundaria dual, fuerte 
y exitosa. Alemania estaría en esta situación 
(Fawcett et al., 2014); así como Holanda y la 
República Checa (UNESCO-UNEVOC, 2013a; 
2013b). En Alemania, la ETP del sistema dual es 
relativamente independiente de la educación 
superior general, y como resultado, los jóve-
nes capacitados a través del sistema dual ac-
ceden menos a la educación superior. La alta 
empleabilidad de los egresados de este sistema 
operaría como un desincentivo para la conti-
nuación de estudios superiores; como trabaja-
dores, además, tienen amplias oportunidades 
de formación y capacitación en el sistema de 
formación profesional continua. En estos ca-
sos, la articulación funciona mejor entre la 
secundaria y la formación continua, debido 
en gran parte a que está mediada por el sector 
empresarial, tanto en la provisión de forma-
ción como de apprenticeship y de empleo.

Resulta interesante mencionar el meca-
nismo formal de articulación conocido como 
short‐cycle higher education (SCHE), utiliza-
do por numerosos países que participan del 
acuerdo de Bologna. Consiste en la oferta 
de un “primer peldaño” de corta duración y 
fuerte componente vocacional, articulado 
formalmente con un programa de más larga 
duración y complejidad, normalmente con-
ducente al grado de licenciado (Cremonini, 
2010). Según este autor, la existencia de estos 
programas cortos ha contribuido a elevar las 
tasas de terminación de un primer grado uni-
versitario. En efecto, si bien la mayoría de los 
graduados de carreras cortas prefieren ingre-
sar al mercado de trabajo, un número crecien-
te de ellos decide utilizar su título “corto” para 

continuar estudios de un grado completo, so-
bre todo en los países donde este mecanismo 
tiene fuertes vínculos con los programas de 
grado, o donde éstos están integrados en una 
estructura de estudios de grado.

Completar un certificado de nivel infe-
rior puede ser un puente para seguir estu-
diando. La suposición subyacente es que los 
programas vocacionales de “primer peldaño” 
preparan a los estudiantes, quienes de otro 
modo no calificarían para matricularse o no 
podrían completar una cualificación de ni-
vel superior, o hacer una transición exitosa al 
lugar de trabajo, debido a sus circunstancias 
sociales o experiencias educativas previas. 
Oliver (2014) mostró que dos años después de 
completar la certificación I o II del marco de 
cualificaciones australiano (formaciones de 
6 a 12 meses), era más probable que los jóve-
nes varones continuaran con un periodo de 
entrenamiento en empresas, en comparación 
con otros individuos con características y an-
tecedentes similares. En cuanto a las mujeres, 
después de dos años, las jóvenes graduadas de 
los certificados I y II eran más propensas a es-
tar empleadas.

Articulación entre formación en 
oficios y la carrera de Técnico de 
Nivel Superior en la Universidad 
de Aconcagua

Es pertinente mencionar la participación del 
Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 
(SENCE) en el origen de la experiencia que se 
relata. El SENCE financia a instituciones de 
formación acreditadas para que proporcio-
nen capacitación y nivelación de estudios a la 
población objetivo. En el marco de su misión, 
uno de sus programas impulsa el empleo me-
diante la inserción en educación superior de 
quienes presentan barreras para incorporar-
se al mundo laboral, como mujeres, jóvenes 
y personas en situación de discapacidad, co-
rrespondientes a la población más vulnerable 
del país. De este modo, otorga financiamiento 
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para capacitación en oficios en una institu-
ción de educación superior seleccionada me-
diante un concurso público (SENCE, 2016), y 
luego, para que los egresados de la formación 
en oficios continúen estudios como técnicos 
de nivel superior en esa misma institución.8

La población objetivo debía cumplir con 
los siguientes requisitos: a) encontrarse den-
tro de los tres primeros quintiles de ingreso 
familiar, según el instrumento de focalización 
vigente; b) contar con escasa o nula participa-
ción laboral; c) edad entre 18 y 29 años, o mujer 
entre 30 y 64 años, u hombre y mujer de 16 y 17 
años con responsabilidad parental. No conta-
ba como requisito haber terminado la secun-
daria superior en la rama técnico-profesional. 
De acuerdo con las bases reglamentarias, los 
participantes contaron con algunos aportes 
monetarios durante la formación en el oficio, 
como subsidio por asistencia diaria (diferen-
ciado según situación del participante), subsi-
dio para cuidado de los niños/as de hasta seis 
años, y seguro de accidentes.

Este programa gubernamental es ejecuta-
do en varias regiones del país por una veintena 

	 8	 De acuerdo con la legislación vigente, carreras de educación superior técnico profesional son aquéllas que confie-
ren la capacidad y conocimientos necesarios para desempeñarse en una especialidad de apoyo al nivel profesional 
—o bien desempeñarse por cuenta propia— que ofrezcan títulos de técnico de nivel superior, para los cuales sea 
necesario aprobar un programa de estudios de una duración mínima de 1 mil 600 horas. Corresponde al nivel 
CINE 5. Por oficio, SENCE define a una actividad laboral para la que se requiere de habilidades manuales y de una 
serie de conocimientos, todos ellos relativos al trabajo que se ejecuta. Tiene una duración máxima de 450 horas. 
Correspondería a un programa de nivel CINE 4, o educación postsecundaria no terciaria.

	 9	 El programa continuó en la UAC con una nueva cohorte de más de 2000 estudiantes, el año 2017; aquí se describe la 
experiencia de la cohorte 2016.

de instituciones de educación superior (uni-
versidades, institutos profesionales y centros 
de formación técnica), entre las cuales figura 
la Universidad de Aconcagua (UAC). Esta ins-
titución privada fue fundada en 1989, después 
de la reforma educacional que permitió la 
creación de universidades y otras institucio-
nes de educación superior privadas, y que hizo 
posible una notable ampliación de la cobertu-
ra de este sector educacional. Es una universi-
dad autónoma desde 2006, pero no se encuen-
tra aún acreditada por la Comisión Nacional 
de Acreditación​. Imparte 26 carreras de CINE 
5 y 6 en diversas regiones del país.

Oficios, carreras  
y mecanismo de articulación
En el marco del convenio con el SENCE, la UAC 
implementó seis oficios en el primer semestre 
de 2016 para 900 beneficiarios;9 los cursos es-
taban articulados con tres carreras de técnico 
de nivel superior (TNS), que se impartieron 
a partir del segundo semestre de ese año en 
ocho sedes regionales.

Cuadro 1. Oficios y carreras técnicas articuladas en la UAC

Nombre del oficio Articulado con carrera TNS
•	 Asistente de recursos humanos
•	 Asistente de costos y presupuestos

Técnico nivel superior en administración de empresas

•	 Asistente en perforación y tronadura
•	 Asistente en ventilación de minas e higiene industrial

Técnico nivel superior en minas

•	 Asistente operador en plantas de procesos metalúrgicos 
extractivos

•	 Asistente de laboratorio de muestras y análisis químico

Técnico nivel superior en metalurgia extractiva

Fuente: elaboración propia.
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Cerca de 80 por ciento de los estudiantes 
son mujeres, principales beneficiarias del pro-
grama. En el Cuadro 2 se observa la presencia 
de tres grupos de edad bien definidos; el más 

numeroso es el de adultos jóvenes, seguido del 
grupo más joven. Aunque menor en cantidad, 
el grupo de adultos maduros tiene una pre-
sencia importante y son todas mujeres.

Cuadro 2. Sexo y edad de los participantes. Porcentajes

Tramos en años Hombre Mujer Total
18 a 24: jóvenes en edad regular de estudios terciarios 40.2 59.8 100

25 a 34: adultos jóvenes. ¿Segunda oportunidad de estudios superiores? 14.6 85.4 100

35 a 60: adultos más maduros. ¿Última oportunidad? 0 100 100

Total 21.6 78.4 100

Fuente: elaboración propia.

El procedimiento de articulación utiliza-
do por la Universidad consistió en diseñar el 
perfil y plan de estudios de los oficios a partir 
del perfil de egreso y plan de estudios de las 
carreras de técnico de nivel superior. En un 
sentido estricto, la Universidad no hizo reco-
nocimiento de aprendizajes previos, puesto 
que no organizó un dispositivo para evaluar 
los aprendizajes adquiridos antes del ingreso 
a los oficios, o para reconocerlos por acredita-
ción. En cambio, a partir del análisis del plan 
de estudios de cada carrera de técnico de nivel 
superior se planteó la pregunta de cuáles de 
las asignaturas (completas o parciales), pre-
sentes en el plan, podían pasar a constituir el 
plan de estudios de un oficio afín a la carrera, 
de tal modo que el oficio quedase constituido 
como una unidad de formación en sí mismo, 
con salida laboral propia, y a la vez como un 
paso previo de la carrera de técnico de nivel 
superior. Y, por otra parte, que ésta disminu-
yera su duración. En las próximas líneas se 
sistematiza el proceso seguido.

Diseño del oficio desde la carrera TNS. Mediante 
un análisis riguroso de los módulos o progra-
mas de asignatura definidos en el plan de estu-
dios de la carrera de técnico de nivel superior, 
se identificaron los aspectos asociados a com-
petencias procedimentales y de pertinencia 
para el oficio, seleccionando las asignaturas y 

módulos de la especialidad. Para cada carrera 
TNS se identificaron las capacidades declara-
das en el perfil de egreso y se analizaron los 
programas de asignaturas orientadas a prác-
ticas intermedias propias de la línea de for-
mación troncal. Cada una de estas líneas de 
especialidad consta de un número específico 
de asignaturas que cruzan transversalmente 
el plan de estudios de la carrera. A partir de 
este análisis, se seleccionó la línea con mayor 
pertinencia al oficio articulado y se crearon 
módulos complementarios que permitieran 
dar cumplimiento al oficio en plenitud. A 
modo de ejemplo, en el Cuadro 3 se muestran 
las asignaturas de la carrera TNS en minas —y 
su ubicación temporal original— que sirvie-
ron de insumos para la creación de módulos 
técnicos del oficio conducente a TNS.

Desarrollo de los programas del oficio. Con 
base en el contenido programático de las asig-
naturas o módulo que sirvieron de insumo 
para la construcción del oficio conducente a 
TNS, y de su respectiva correspondencia con 
el perfil del egresado, se definieron las com-
petencias y aprendizajes esperados del oficio 
afín; de esta manera, se buscó asegurar el de-
sarrollo de las competencias prácticas necesa-
rias para el ejercicio laboral del oficio. A modo 
de ejemplo, podemos observar la relación en-
tre los aprendizajes esperados del módulo de 
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Operaciones mineras del oficio y los objetivos 
de la asignatura TNS de Bases de las operacio-
nes mineras, como se muestra en el Cuadro 4.

Reordenamiento del plan de estudios de las ca-
rreras TNS. Como consecuencia de este pro-
ceso, fue necesario reordenar las asignaturas 
del plan de estudios de las carreras TNS, de 
manera de asegurar una adecuada coherencia 
y progresión interna de los aprendizajes, así 
como la continuidad curricular con el oficio. 
La carrera TNS original se desarrollaba en 
cuatro semestres y totalizaba 1 mil 696 horas 
pedagógicas; después de la creación del ofi-
cio disminuyó a 1 mil 200 horas pedagógicas 

organizadas en tres semestres, lo que dio ori-
gen a un oficio de 400 horas pedagógicas, rea-
lizables en un semestre.

Formalización del reconocimiento de apren-
dizajes previos. Luego de realizado el análisis 
curricular, la Universidad procedió a forma-
lizar la articulación mediante la redacción de 
las respectivas resoluciones para cada progra-
ma articulado. Dichos instrumentos definen 
la composición del plan de estudios articu-
lado y la definición de las homologaciones a 
que da lugar cada articulación entre los ofi-
cios y la carrera técnica de nivel superior que 
corresponda.

Cuadro 3. Origen de los módulos del oficio “asistente en perforación y tronadura”

Asignatura TNS (original) Módulo oficio (creado)
Introducción a los procesos mineros y metalúrgicos (sem 1) Introducción GEO-minero metalurgia

Bases de las operaciones mineras (sem 2) Operaciones mineras

Perforación y tronadura subterránea (sem 3) Perforación y tronadura

Prevención de riesgos minero-metalúrgicos (sem 4) Prevención de riesgos

Comunicación efectiva (sem 1) Módulo integrado de competencias genéricas  
(comunicación efectiva, trabajo en equipo, resolución 
de problemas, liderazgo)

Fundamentos de computación (ofimática) (sem 1) Herramientas para la búsqueda de empleo y uso de TIC

Fuente: elaboración propia.

Cuadro 4. Relación objetivos de aprendizaje carrera / competencias módulo oficio

Objetivo general asignatura TNS Aprendizajes esperados del módulo oficio conducente a TNS
•	 Comprender las bases de las operaciones 

mineras, distinguiendo los distintos tipos de 
trabajo y obras, los procesos por realizar, y las 
técnicas de muestreo de minerales requeridos 
en la minería.

•	 Aplicar procedimientos y normas en las operaciones mineras, 
según tipo de explotación, identificando procesos de muestreo de 
mineral contenido.

Objetivos asignatura TNS (originales) Aprendizajes esperados módulo oficio (creado)
•	 Conocer los decretos relacionados con la 

seguridad industrial, identificando cada uno 
de los articulados que la afectan.

•	 Distinguir los distintos tipos de trabajo y 
obras que se realizan en la minería subterrá-
nea y a rajo abierto.

•	 Distinguir los distintos procesos de prospec-
ción, exploración, preparación y explotación 
de un yacimiento minero.

•	 Identificar los decretos de seguridad industrial, N°132, N°594.
•	 Distinguir los distintos tipos de trabajo y obras que se realizan en 

la minería subterránea y a rajo abierto.
•	 Distinguir los distintos procesos de prospección, exploración, 

preparación y explotación de un yacimiento minero.

Fuente: elaboración propia.
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Apoyos a los estudiantes. Desde el comienzo, 
la universidad comprendió que, junto con dar 
acceso a estudiantes de sectores vulnerables a 
una educación de calidad, debía generar los 
apoyos necesarios que permitieran la perma-
nencia y el éxito académico. Dicha compren-
sión se sustenta en la experiencia acumulada 
por las instituciones de educación superior 
acerca de las dificultades que experimentan 
muchos estudiantes de nivel socioeconómico 
bajo para mantenerse y terminar las carreras, 
cuando logran acceder a la educación supe-
rior.10 Entre otros:

•	La Universidad, con la colaboración de 
su Escuela de Psicología, diseñó e im-
plementó 12 talleres grupales teórico 
prácticos, con temáticas orientadas al 
autoconocimiento de los estudiantes, 
proyecto de vida, contexto académico, 
redes de apoyo, conocimiento del en-
torno, inclusión y trabajo. Si bien este 
componente estaba definido claramen-
te en las bases de la licitación, allí se 
establecía la realización de sólo cuatro 
intervenciones individuales y grupales.

•	Extensión a los beneficiarios de las 
actividades del programa regular de 
retención y rendimiento estudiantil 
en primer año. Las actividades de este 
programa fueron dictadas por el tutor 
académico de cada sede y, en algunos 
casos, por un docente adicional (pe-
dagogo, educador especial, psicope-
dagogo, psicólogo), con experiencia en 

	 10	 Se estima que más de la mitad de los estudiantes chilenos que ingresan a la educación superior no completan el 
programa en que se matricularon, la mayoría de los casos por deserción. Afecta más a los que no tienen ayuda 
crediticia para pagar los estudios, a los que no rindieron la Prueba de Selección Universitaria (PSU) o a aquéllos 
cuyo promedio no supera los 475 puntos, y a los hijos de padres sin educación universitaria (Gobierno de Chile-
MINEDUC, 2012). Es decir, a quienes tienen un perfil muy parecido al grupo en cuestión. 

trabajo con personas que inician su for-
mación técnica o universitaria. La mi-
sión del tutor académico aseguró que 
los estudiantes que enfrentaban difi-
cultades académicas y biopsicosociales 
tuvieran oportunamente la adecuada 
atención o apoyo que permitiera la con-
tinuidad en el programa. Constituyó 
un factor relevante en el éxito del pro-
ceso de articulación, retención estu-
diantil y continuidad de estudios de los 
alumnos.

•	Para cada plan formativo de oficio con-
ducente a TNS se desarrollaron manua-
les de especialidad técnica y transversal 
elaborados por docentes seleccionados 
según el área de formación. Los espe-
cialistas construyeron este recurso de 
acuerdo a los módulos y contenidos 
definidos en la propuesta seleccionada.

Resultados de retención. En la ejecución del 
proyecto, la Universidad logró un alto porcen-
taje de participantes que articularon (86 por 
ciento), como resultado del trabajo realizado, 
no sólo en el aspecto formativo curricular, 
sino también en otras acciones potenciadas 
en lo socio-emocional y socio laboral.

Significado del programa para los 
estudiantes y los docentes
Sin pretensiones de evaluar el programa, 
se realizaron entrevistas a una muestra no 
representativa de estudiantes, con el fin de 
averiguar el significado que para ellos estaba 

Cuadro 5. Retención de estudiantes que ingresaron a oficios

Estudiantes que  
ingresaron al oficio

Estudiantes egresados 
del oficio

Estudiantes que  
continuaron ESTP

Porcentaje que ingresó  
a oficios y siguió TNS

900 816 771 86

Fuente: elaboración propia.
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teniendo la experiencia. Las respuestas de los 
16 estudiantes de todas las sedes se saturaron 
rápidamente y convergieron en una estruc-
tura de respuestas similares. Como era pre-
visible, el programa es muy apreciado, por la 
oportunidad de movilidad social que abre a 
esa población, además de que se reconocen los 
esfuerzos de organización. Los siguientes son 
extractos de los relatos estudiantiles:

Esto, para mí, es bastante importante, porque 
estudiar no es fácil y, además de eso, es caro, 
y sí, estudiar gratis es una oportunidad súper 
grande… de ampliar mis capacidades, de am-
pliar mis fronteras, significa mucho para mí 
(estudiante de Calama).

Significa todo, porque es una puerta que se 
me abre para seguir estudiando en el futuro, 
porque la idea mía es seguir con la ingeniería 
(estudiante de Puerto Montt).

Pienso que ha sido una buena experiencia, por-
que es una oportunidad que se nos está dando 
a nosotros de poder estudiar algo, ya que no te-
nemos la oportunidad de hacerlo normalmen-
te (estudiante de San Felipe).

También se entrevistó a algunos docen-
tes, con el mismo propósito. Ellos perciben 
positivamente el aporte que significa para la 
autoestima de los estudiantes y para las opor-
tunidades de empleo y mejoramiento de sus 
condiciones de vida. En general visualizan el 
programa como un aporte para la movilidad 
social, que debería impactar de manera signi-
ficativa en la empleabilidad de las personas.

Esto para ellos les ha cambiado la vida, su for-
ma de ver las cosas, la posibilidad que ellos 
tienen, tener la posibilidad de tener un título 
técnico… es un gran beneficio para ellos, y 
ellos tienen que saber aprovechar, para ellos sí 
es grande, es bueno (docente de Calama).

Lo valoro de una manera positiva, porque 
efectivamente es una herramienta de movili-
dad social y es parte de lo que la universidad 
postula dentro de su misión y visión como 
institución, que es ser un agente motivador y 
de movilidad y de acceso a la educación (do-
cente 1 de Temuco).

Un aspecto interesante del relato de los 
docentes se relaciona con la percepción que 
tienen del grupo:

Considero que es una excelente herramienta 
para nuestras alumnas, para que tomen con-
fianza de sí mismas, porque con estas dos par-
ticipaciones he percibido la carencia, desvalo-
rarse a sí misma y que este curso Más Capaz 
les permite a ellas a revalorarse como mujer, 
como mamás y como personas (docente 2 de 
Temuco).

Esta percepción se acompaña de otra, que 
parece ser su consecuencia natural, en térmi-
nos de la preparación de los docentes para tra-
bajar con este tipo de estudiantes. Consideran 
que, dados los objetivos del programa, y el pú-
blico objetivo al que está dirigido, los docentes 
no sólo requieren tener un conocimiento téc-
nico o teórico sobre lo que enseñan, sino que 
también requieren contar con herramientas 
afectivas para el trabajo con estudiantes en 
situación de vulnerabilidad social. En ocasio-
nes, se ven enfrentados a las problemáticas de-
rivadas de las carencias afectivas de sus estu-
diantes, para lo cual requieren de habilidades 
“blandas”, como la empatía para el trabajo y la 
atención de sus estudiantes de manera perso-
nalizada. Esto queda expuesto en las siguien-
tes citas:

Me faltan herramientas para tratar con las 
carencias afectivas, con la persona. Hay he-
rramientas que siento que no las tengo. Hay 
temas como cuál es mi visión a largo plazo y al 
tocar lo más profundo del ser, como algunas 
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que se han puesto a llorar, porque no son ca-
paces por el contexto o mirar su historia (do-
cente de Temuco).

Para todos los docentes de las carreras técni-
cas debería existir más capacitación, para en-
frentar no desde un punto de vista académico, 
sino desde un punto de vista que tiene que ver 
con el manejo en el aula de clases (docente de 
La Serena).

Discusión

Pese a que se reconoce la necesidad de articula-
ción de itinerarios formativos, no se ha avanza-
do en Chile al ritmo que se necesitaría, debido 
a varias razones: a las sospechas que se disemi-
nan entre las instituciones de educación supe-
rior en relación a la calidad de los programas de 
estudio de las otras; a las dificultades de coor-
dinación entre diferentes ramas del gobierno a 
cargo de la gestión de los sectores educativos; y 
a la dificultad de dar continuidad a las inicia-
tivas gubernamentales. La experiencia que se 
acaba de relatar es una iniciativa que se escapa 
del patrón de articulación entre instituciones 
de un mismo conglomerado: un organismo 
gubernamental hace posible el acceso de po-
blación vulnerable a la educación superior me-
diante su financiamiento. La articulación entre 
el oficio y la tecnicatura, en este caso, opera 
como estrategia de retención.

El marco de cualificaciones de la educa-
ción superior es un avance, pero se requiere 
fortalecer la gobernanza de la ETP. La existen-
cia de un MDC no es una condición suficiente 
para la articulación formal. Más decisiva pa-
rece la robustez de la gobernanza, con o sin 
marco. Desafío no menor, si se considera que 
un rasgo común a todos los mecanismos de 
gobernanza de ETP, es la complejidad, debido 
a la magnitud de los sistemas involucrados 
y al número de actores con intereses diver-
sos, entre ellos, los ministerios de Educación 
y del Trabajo, así como las instituciones de 
educación superior y el sector productivo. 

El problema no es identificar instituciones 
responsables de generar mecanismos forma-
les de articulación, sino encontrar modos de 
ponerlas de acuerdo, en un contexto caracte-
rizado por la complejidad, como se señaló en 
un punto anterior. El Estado central, a través 
de un organismo transversal de alto nivel, 
debería asumir un rol estratégico: coordinar, 
convocar y liderar las negociaciones, cedien-
do poder en beneficio de la inclusión de los 
actores relevantes.

En la articulación desarrollada por la UAC, 
al mismo tiempo que se creó el oficio, se rees-
tructuró la carrera TNS original, mediante una 
articulación curricular “programática”. La 
UAC no articuló una carrera corta con carre-
ra de grado académico, como Holanda y mu-
chos otros países europeos. En cierto modo, 
articuló un paso previo en la cadena, siempre 
en el contexto de la educación superior: una 
formación muy corta de tipo vocacional —ofi-
cio— con una carrera corta también vocacio-
nal —tecnicatura. Se presume que el “primer 
peldaño” cumple una función de preparación 
y de prueba, cuya finalización exitosa da con-
fianza en sí mismos a estos estudiantes, nor-
malmente excluidos de la educación superior, 
y motivación para continuar los estudios. Éste 
habría sido el caso de la gran mayoría de los 
estudiantes al finalizar la formación en oficios. 
Hubiese sido interesante confirmar esta pre-
sunción en las entrevistas realizadas a la mues-
tra de estudiantes; de lo contrario, se puede 
plantear que bastaba con financiar el ingreso 
directo a las TNS. Por cierto, una limitación del 
relato de esta experiencia es no haber esperado 
a evaluar su impacto en el empleo.

A diferencia de la estrategia europea SCHE, 
que permite al egresado de la carrera corta 
continuar con una carrera de grado acadé-
mico en otra universidad, el caso que hemos 
abordado en este artículo no incluye, en su di-
seño, esta característica. Una recomendación 
de este estudio es, precisamente, coordinar a 
las instituciones de educación superior que 
implementan el programa del SENCE para que, 
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al menos entre ellas, la articulación entre los 
oficios y las carreras TNS afines sea transferible.

La realidad educativa descrita en estas 
líneas no es sólo una experiencia de articu-
lación de itinerarios formativos. La pobla-
ción estudiantil que ingresa a los oficios y 
luego a las carreras de TNS es beneficiaria de 
un programa del Estado para favorecer sus 
oportunidades futuras de empleabilidad; es 
población en riesgo de desempleo, socioeco-
nómicamente vulnerable y, en su mayoría, 
mujeres. En este sentido, se trata también de 
una experiencia de inclusión social y de ac-
ceso a la educación superior. La articulación 
de itinerarios formativos, especialmente en la 
educación técnico profesional, también puede 
leerse como requerimiento de equidad social.

Esta realidad educativa ocurre en un con-
texto político de reformas educativas amplia-
mente discutidas, que culminaron con la apro-
bación de una ley que permite la gratuidad de 
la educación superior para 50 por ciento de las 
familias de ingreso más bajo.11 Por otra parte, 
en Chile y en otras partes del mundo se ob-
serva un interés creciente por adscribirse a la 
concepción de educación inclusiva, en la línea 
de lo que la UNESCO entiende por esto.12 Varios 
documentos del Ministerio de Educación, ex-
plicativos de las reformas en curso, mencionan 
recurrentemente esta concepción (MINEDUC,  
2016a). Producto de este ánimo, en parte, sur-
gió la Ley N°20.845 de Inclusión Escolar. Si 
bien esta ley regula los procesos de admisión 
escolar para favorecer una distribución socioe-
conómicamente heterogénea de la matrícula, 

	 11	 En realidad, se trata de la llamada ley corta de gratuidad, consistente en una modificación de la ley de Presupuesto 
2016 que aumenta las partidas presupuestarias del Ministerio de Educación, con ese propósito. En el año 2017 la 
gratuidad se hizo efectiva para los postulantes pertenecientes a los 5 deciles de más bajos ingresos, en aquellas ins-
tituciones de educación superior (universidades, institutos profesionales y centros de formación técnica) adscritas 
al sistema, acreditadas y sin fines de lucro.

	 12	 De acuerdo con diversos textos de la UNESCO (2005, 2009, 2015), la educación inclusiva es un proceso que compor-
ta la transformación de los centros de aprendizaje para atender a todos los estudiantes, en especial a aquéllos que 
requieren mayor protección, tales como: pueblos indígenas, migrantes, poblaciones rurales, diversidad sexual y 
de género, privados de libertad, con discapacidad, con alguna enfermedad y con dificultades de aprendizaje, para 
brindar oportunidades de aprendizaje a todos los jóvenes y adultos. Tiene por objetivo acabar con la discrimi-
nación arbitraria y toda forma de exclusión social, que es consecuencia de actitudes negativas y de una falta de 
atención a la diversidad. 

	 13	 Esta situación ha ocurrido desde hace mucho, en distintas magnitudes, según el tipo de plantel, desde que estu-
diantes de los quintiles inferiores de ingreso tuvieron acceso a la educación superior gracias a la ampliación de 
créditos y becas (Leyton et al., 2012).

también establece, en su artículo 1°, que “el sis-
tema propenderá a eliminar todas las formas 
de discriminación arbitraria que impidan el 
aprendizaje y la participación de los y las estu-
diantes…”. La educación superior no ha sido 
ajena a este ánimo.

En las instituciones de educación superior 
adscritas a la ley de gratuidad, los estudiantes 
de los deciles más bajos de ingreso llegan a las 
aulas en las mismas condiciones que —y jun-
to con— compañeros de los otros deciles que 
pagan por sus estudios; es lo que sucedió el 
año 2017, primer año de vigencia de la ley. Esto 
contribuyó a que en muchas aulas se produje-
se algún grado de mixtura social.13 En la ex-
periencia de la UAC que se acaba de relatar, no 
fue del todo así. Los estudiantes financiados 
por el SENCE conformaron, en la mayoría de 
los casos, grupos separados de los estudian-
tes de los planes de estudios regulares (mallas 
no articuladas), de manera que constituyeron 
un foco académico de prioridad dentro de la 
universidad. A este grupo se entregaron apo-
yos adicionales a los corrientes, destinados a 
que lograran permanencia en la experiencia 
formativa que habían comenzado. No sería 
exagerado decir que este grupo recibió un 
trato protector, atendiendo a su fragilidad 
académica, la que a su vez se originaría en su 
condición de vulnerabilidad social.

Dado el contexto de reformas educativas 
inclusivas, la estrategia anterior se podría dis-
cutir. La inclusividad se sustenta en una pers-
pectiva de derechos; es el derecho a la educación 
de todas las personas lo que daría fundamento  
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a los esfuerzos de apoyo al ingreso a la edu-
cación superior y permanencia en ella a los 
estudiantes. Esta concepción se opondría a 
otra, sustentada en la condición de beneficia-
rios que se atribuye a este grupo, sujetos de 
políticas sociales focalizadas compensatorias. 
Por otra parte, la inclusión educativa conlleva 
diversidad en el aula, en la medida que allí con-
vergen todos sin discriminación, situación de 
la que se esperan ventajas para el aprendizaje.

En el corto o mediano plazo el programa 
del SENCE, que hizo posible esta experiencia 
gracias a su aporte financiero, podría ver afec-
tada su continuidad. No sólo porque estaría 
sujeta a confirmación por el próximo gobier-
no a principios del año 2018, sino porque, en el 

nuevo contexto de gratuidad, no se justificaría 
su continuación, en la medida que esa misma 
población puede acceder a educación superior 
por derecho propio. Para la UAC sería una pér-
dida importante de la experiencia acumulada 
con estudiantes vulnerables y de captación de 
recursos financieros, porque todavía no es ele-
gible como destino universitario por los estu-
diantes, de acuerdo con la ley de gratuidad.

La ley de gratuidad de la educación supe-
rior está teniendo un impacto significativo en 
la composición social del estudiantado de este 
nivel, generando un contexto educacional so-
cialmente diverso; será difícil para las institu-
ciones abstraerse de esa lógica
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